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Julio de 1820.

San yípolinar obispo y mártir , y San Liborio obispo y  confesor.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia parroquial de San Justo y  vSar. 
1 astor: se reserva á las siete y  media.

Sol en León. —  Canícula.

Mando militar.

Servicio de Sefíores Gefes y  Oficiales.

^m andante el coronel D. Joaquin Alonso.
Señores üllrialcs D. Joaquin RuLio , D. IManuel Esquer, D. Marcos Xi- 

peJJ , D. Mariano Aiqner, D. Pablo Ralcclls , D. Ramón l'anio l ,, D. Joa- 
qiunMarline/. D. Josef de Moya, D. Gerónimo Te ne s, D. Joscf Soler
2. , 1). Manuel Barrero, D. Miguel TorraLadella , D. Jos el López , Don 
Antonio INavarro, D. Josef Bayona , D. Antonio Vila y D. Andrés Sau- 
jaume. =  uitura Mena.

ESPAÑA.

Cádiz 7 de julio.
COiNSLTliADO. —  a v is o  a l  c o m e r c io .

En oGcio que con fecha de 4  del corriente ha dirigido á este tribunal 
del Consulado Aacional de comercio el Sr. adrainisliador general de la 
Aduana de esto plaza inserto lo que sigue.= „  El Sr. intendente de esta 
provincia con decreto fecha l<>. del corriente ha comunicado la orden siauente 
—  Ca Diputación provincial de esta provincia con fecha <22 del corriente 
me dice lo que sigue =  Excmo. Sr.-r.Don ."alvador Canihell, como coiiiisio- 
c io l d “  ciudad por la compañía del Guadalquivir para la introduo- 
C lon  de sesento toneladas de géneros de algodón , concedidas ó la misma ixir

íiinM al Excmo. Sr. Intendente en 2 del
m c w l’d̂  J*aberse negado el administrador general de esta Aduana al des­
pacho de algunos de dichos efectos, solicitando que nô '̂ e pusiem dificultad
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en d io  hasta el total completo de la citada eoncesion ; J  olea igual solicitud 
liideroii también desde Sevilla , con fecha del 6  , tres de los indicados co- 
iiusionados. Ambas instancias fueron pasadas á esta Diputación provincial, 
Informada la primera por dicho administrador general, fundándolas razo­
nes que tiene para haberse negado al despacho cíe los enunciados géneros. 
El citado privilegio cesó desde que S. M ., jurando la Constitución , puso en 
acción todas las disposiciones de ella. La novena restricción del artículo 
1 7 2 ,  por el cual no puede el JRey conceder privilegio esedusivo á persona
ni corporación alguna. El articulo 35g que establece q u e”  las contribuciones 
se repartirán entre todos los españoles con proporción á sus facultadesespañoles con proporción a sus lacuitaües sm 
escepcion ni privilegio alguno. ”  Los decretos de ig  de julio de i 8 i 3 y  de 3 
de abril de 1820, aboliendo los privilegios esclusivos , privativos y  prohibi­
tivos , persuadido S. M. de ”  que no es posible consiga la Monarquía toda la 
unioM y  felicidad que necesita , y  á que debe aspirar mientras todos los 
españoles no sean iguales en goces y  en cargas, en derechos y en deberes ”  Y  
por ultimo la justicia y  la razón que sirve de base á estas disposiciones, todo 
exige imperiosamente ó la desobediencia de ellas, ó la cesación de los diversos 
privilegios obtenidos por la compañía del Guadalquivir. Y  en su consecuencia 
acordó esta Diputación en sesión de h o y , no solamente que no se permita 
Ja introducción de los ge'neros de algodón que solicita la compsñía en razón 
de su privilegio, sino que todas las cw-eesicnes de igual naturaleza, proce- 
uenres del m ism o, queden igualmente abolidas, pasándose desde luego por 
el Sr. ínlendeute la competente orden pai'a que se suspenda el cobro del nie- 
aio por ciento del Guadalquivir, cuya empresa tiene reservado el derecho 
para Jas indemnizrciones que sean justas y compatibles con el actual sistema. 
Y esta corporación lo manifiesta á V . E. para que se sirva trasladarlo al 
S. Intendente, y  que lo baga saber para su cumplimiento á quien cor­
responda.—  Y  lo traslado á V. S. para su inteligencia y  efectos que son con- 
siguientes.= Y  lo noticio á V. SS. para su inteligencia y que se sirvan hacerlo 
saber al comercio. ”  =  Y  de orden del referido tribunal se hace notorio al
comercio para su inteligencia y  gobierno. Cádiz 6 de julio de 1820. =  ? . A* 
del S.zz Feliciano Antonio Payade  ̂ oficial primero.

M adrid  13 de Julio de i8ao.

Em la Audiencia territorial da esta provincia se ha dado y  pronunciado hoy 
la sentencia siguiente:

En la causa criminal que en segunda instancia ante Nos va y  pende , en­
tre partes , de la una el oficio fiscal de esta Audiencia , y  de la otra el curador 
ad litem de D. Sánchez Ignacio Fernandez , de estado soltero, natural de 
esta Corte y  edad de so años j preso en la cárcel de villa , y  procesado por ha­
ber proferido , con repetición, en la tarde del i 2 de marzo de este año Jas 
palabras de muera la Coniíitucion en el acto mismo de estarse colocando la 
lapida Constitucional, r :  Vista. =: Fallam os, que debenaos confirmar, y  con­
firmamos la Sentencia definitiva , pronunciada en i 2 de mayo por el Juez de 
primera instancia D. Julián de Sojo , por la que dijo , que dehia absolver y  
absolvió al D. Ignacio .Sánchez b’ernandez de toda culpa y  cargo, y que á fin 
de ocurrir á'la curación de su demencia, evitar el esrándalo y  fuiie.sta conse- 
«niencias que jKjdriau originarse de la repetición del suceso que motivó esta 
eausa, se le destina una de las casas de Locos , que designará el Sr. Gcl'e
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político de ésta provincia, á quien se ofician* ai efecto luego que me­
reciese ejecución este su auto, cou encargo especial al director o geíe 
de Ja casa designada á la custodia de su persona basta su perfeeto res­
tablecimiento, y  dando cuenta en este caso con las certificaciones fe­
hacientes de los facultativos á esta Audiencia territorial, para la aprobación 
de su libertad; y  jiara que se lleve á efecto este auto en todas sus partes, 
devuélvase la causa al Juez de primera instancia. Y  por esta nuestra Senten­
cia definitiva de vista, asi lo pronunciamos, mandamos y firmamos. — D. José 
Navia Bolaño. =  D. Vicente García Cavero. =  D. Francisco Cándido de Paz. 
= D . Ramón Satue'.rr D. Ramón María de Leopar. Madrid 1 3 de julio de 1820. 
=  Miguel Calvo García.

Como las desverguenzas y los insultos, aun cuando sean contra sugetos 
desconocidos, nos indignan y  neis exasperan, hace tiempo que no leemos cier­
ta clase de papeluchos, consagrados solo á esta especie de instrucción. Por 
esta razón no habianios visto ningún numero de la Ley  , basta que la polva­
reda que lia levantado el numero 29 ba escitado nuestra curiosidad. Antes 
de empezar la lectura del infame artículo , intitulado edríe* , liemos visto 
la parodia sacrilega de un hermosísirao verso latino, y  sustituida á la religio­
sa amonestación del poeta mantuano, que recomienda no despreciar á los dio­
ses ,1a  impiedad brutal del autor del artículo, que encarga no temerlos.. 
Las injurias atroces y  villanas que allí se vomitan contra el congreso , contra 
los diputados y  contra los ministros , descubren la intención inicua del autor, 
qv e agente de los enemigos de las nuevas instituciones , pensaba sin duda pro­
vocar sobre la patria de los Pelayos y  de los Cides, las calamidades ijue solo 
debian esperimentar los autores de semejantes escritos. Agoviado bajo el peso 
de la ex^racion publica, perseguido por la justicia, dícese que anda buyeiido 
aquel miserable, llevando con el dinero que le lian dado por su asquerosísimo 
libelo, los remordimientos qué jamás dejarán de atormentarle, cualquiera que 
sea el rincón de tierra, a donde vaya a ocultar su oproliio y  su ignominiá.

(Miscelánea.)
Idem 14.

A r t i c u l o  d e  o f i c i o .

Por el ministerio de la Guerra seba comunicado en 4  fJc julio la Real 
orden siguiente:

«Habiendo dado cuenta al Rey de lo espuesto por V . E. en su oficio de 
"fecha de a del mes próximo anterior eii que traslada el que le naso el gober­
nador de la plaza de Málaga sobre los jiedidos que le ha hecho el^ayuntamieu- 
to para municionar las milicias Hacionales :ha resuelto S.M . que siempre (jue 
les ayuntamientos ó Gefes politices pidan municiones para dichos cuerpos, 
se les entreguen de los almacenes á razón de 10 cartuchos jior plaza, bajo las. 
formalidades establecidas para los del egército éu Real orden de i 3 de febre­
ro de 1806 ; y  que para los casos estraovdinarios en que la necesidad obligue 
a ello se pongan de acuerdo los Gefes políticos o alcaldes constitucionales cou 
los capitanes generales, gobernadores o comandantes, de armas , y  que estos, 
en uso de sus facultades , di.spongan las entregas con arreglo á Ordenanza. Lo 
que de Real orden comunial á V. para su inteligencia y  cumplimiento.”

Por el miiiislerio de la Guerra se ha comunicado coi» fecha 7 de julio la 
Rjeal oirden siguiente:
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«Enterado el Piey de la esposicion de V . E. de 5 i de mayo illlímo. en que 

propone la duda de si los gefes y  oficiales retirados que voliuifariameiite se 
han alistado en la guardia nacional , habiendo sido elegidos unos de sargen­
tos y  cabos, y quedando otros de voluntarios , podrán ó no usar en lodos los 
actos del servicio , y  con el uniforme de la niilica nacional , de sus respec­
tivas graduaciones de egc'rcilo, y  como deberán ser juzgados por las fallas 
que puedan cometer en el servicio como sargentos , calxvs ó soldados; tuvo 
S. M. á bien oir en elpart.icular ei dictamen del Consejo de l'istado; y  confor­
mándose con lo que este le ha consultado, ha resuelto que con el uniforme 
de la milicia nacional uo puedan usar dichos oficiales del distintivo de eger- 
citü , ni tampoco eii ningún acto del servicio, en el q\ie si cometieren alguna 
faila , deben ser juzgados con arreglo á ordenanza , y  según la clase que ten­
gan ea el cuerpt)á (¡iie pertenecen , respecto á que babiendo sido su alista­
miento lib'-e y espontáneamente para servir en la clase que les cupiese , no 
deben usar mas distintivo ni preeminencias , tanto los de las espresadas cla­
ses como las de los oficiales, que las que este les proporcione ; pero fuera del 
servicio de la milicia podrán usar coa sus uniformes de retirados las divisas 
que obtengan del egercito , en cuyo casó , y  110 en otro, si cometiesen algua 
d(!Íit) , serán juzgados coa arreglo á sus empleos de egercito. Lo que de Real 
orden comunico á V. para su inteligencia y  gobierno.”

NOTICIAS P'IRTICÜ LARES D E  BARCELONA.

Felicitaciones dirigidas por el Intendente de Cataluña al Rey y á las 
Cortes ordinarias de la nación.

Al REY.

Sr.zrLa pacífica beneficeneia es la verdadera virtud de los Príncipes y  la qne 
hizo á los notnbres de T ilo  y  deAnlonino dos objetos de admiración harto 
mas recomendables que los délos Ciros y  Alejandros.

Pocos Principes se han visto en ocasión de ejercitar esta gran virtud ni 
con resultados de mayor trascendencia que V . M. en los dificiles dias que 
han precedido , y  hay pocos que hayan merecido del cielo la dicha de ha­
ber desempeñado este grato deber del principado con mas acierto y genero­
sidad que V . M.

El pacto solemne que en el dia 9 del corriente ba hecho V . M. ron la 
nación Española, ha eslinguido la lea de la discordia , ba incorporado en 
una sola opinión los deseos y  las voluntades de todos los individuos de es­
ta gran sociedad , y  ha alejado de ella los horrores y  estragos que son las 
inmediatas consecuencias de la división y  de los partidos que nos amena­
zaban.

Estos beneficios aumentados con la consideración de las ventajas del 
gobierno Conslilucional dictado por la nación que V . M. araba de jurar y  
.sancionar, afianzan al ciudadano E.spafiol en el goce y  posesión de su li­
bertad , y  aseguran á V. M. por muchas generaciones las liendiciones de los 
pueblos y  la trasmisión de la historia que pre.sentara algún dia á V . M. 
como el restaurador de las antiguas leyes y  el fundador de una nueva Mo­
narquía

Tan grandes y  felices consecuencias son el resultado de la magnánima
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generosidad y  beneficencia de V . M. en el juramento con que ba dado Ja 
paz á Ja h:.< ion y la Constitución á los pueblos que Ja dictaron , y  estas 
son las que llenando de gratitud mi corazón y  el de todos los individuos 
de Ja Hacienda nacional , me estimulan á dar á V . M. en su nombre y  e r  
mió el parabién de este memorable suceso y  del noble egercicio de sus vir­
tudes reales.

Dígnese V . M. admitir con benignidad este tributo de nuestra admira­
ción y  respeto, mientras unidos á todos los individuos de esta gran nación 
hacemos votos por la preciosa vida y  prosperidad de V . M.

Barcelona i 5 de julio de 1820. =  Señor. =  A. L. H. P, de V . M, r:; 
Juan de Erro.

A LAS CORTES :

Jamas los parabienes y  felicitaciones públicas lian tenido argumento 
mas digno ni lisongero que el que ofrece á Ja nación entera el suceso pa­
ra siempre memoralile del dia g de julio. ^

Este es el dia grande en que firmada la eterna alianza entre el B ey y  
la nación con el solemne juramento de la observancia de la Constitución 
se lla  presentado a la  Europa atónita el cuadro político pocas veces cono  ̂
cido de un Rey absoluto y  de un pueblo oprimido , que haciendo recí­
procos sacrificios de sus derechos y  pretensiones, se han disputado la glo­
ria la generosidad y  de su moderación pai-a hacerse mutuamente felices.

Dichosa nación que en circunstancias tan dificiles ha merecido al cielo* 
el don de un monarca tan liberal y  generoso, dichoso Rey á quien ha 
eabido en suerte el gobierno de un pueblo que solo puede compararse á si

El Intendente del ejercito y  provincia de Cataluña escitado de tan su­
blimes consideraciones tributa á Jas Cortes en nombre de todos los emplea- 
dos de la Hacienda publica el homenage de los mas tiernos y  respetuosos 
parabienes, pidiendo que las bendiciones del cielo derramadas abundante- 
mente sobre sus deliberaciones coronen esta grande obra , asegurando: para 
siempre á la nación Española los inestimables dones de su concordia v  li.- 
bertad. •'

Barcelona i 5 de julio de 1820. zz Juan de Erro, zz Señores represen­
tantes de la nación en Cortes. '

Aviso á los Señores fabricantes de paños.

Los Señores D. Oírlos Jaime y  Juan Cockerill de Liege inventores y  
Jabrirantes de máquinas acreditadas ¡xir la solidez y  bondad de su cons­
trucción , quienes han proveido y  proveen las fábricas de f-spaña lu c- 
vienen a los señores fiibricniites que en la villa de Bilbao tienen uii de­
posito de máquinas de cardar , h ila r, em borrar, tu n d ir, &c. : Los Síes, 
que •lecesitaseii de dich.is máquinas , pueden dirigirse á D. Guillcim o 
Klce del comercio de dicho Bilbao , encargado del citado depósito, quien 
Jes instruirá de los precios y  demás pormenores.

Si. D iarista: hasta ahora en lugar de desear se quitasen las colunas
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de flgura' humana de la puerta del m ar, hubiera querido su coloeacioh 
en todas las de la ciudad, en las de los almacenes públicos, tesorei ias, aduana» 
&c. porque según había oido decir á mi abuela , pensaba que eran semejáis 
tes figurones un verdadero emblema de la fidelidad de los empleados ó guar­
das de semejantes establecimientos. A l pasar por la puerta de mar me 
decia la buena rauger” m ira, niño ¿ no reparas que estas figuras á pesar de 
ser cuatro y  de tener ocho ojazos y  todos bien despejados, no manifies­
tan ó no tienen suelta mas que una mano? pues esto significa , que los 
que guardan estas puertas , al paso que necesitan muchos ojos para obser­
var á los que estrau y  á lo que se entra, ninguna mano ó m uy pocas 
necesitan para recibir 5 porque lo que en ellas debe pagarse ya la ley lo, 
tiene señalado , v  no para los guardas, sino para el tesoro publico, que 
no tiene peor enemigo que las manos de los hombres desde que el maldito 
oro ha participado algún tanto de la naturaleza del aceite.”

Pero ya que se engañó mi pobre abuela , y  los tales fantasmas se 
llaman cariátides y  son un símbolo de la opresión , á tierra con los aguilucho» 
que poco menos significan y  mucho peor nos recuei'dan, y e n  su lugar 
y  en el de los ingeniosos cataplasmos de hieso que se susurran, edifiquese 
una magnifica puerta con emblemas que lleven á la posteridad mas remota 
«nanto vió Barcelona en este mismo lugar en los memorables dias g, lo , 
J i y  1 s de m arzo, y  las virtudes patrióticas del inmortal Lacy con ar­
reglo al magnifico y  acertado plan del Sr. Espolín. lo verán nuestros 
ojos realizado? asi se debe esperar del patriotismo y acreditado celo del 
Ayuntamiento constitucional, sin que puedan ser obstáculo ni sus muchas 
c importantes ocupaciones ni la falta de caudales. Lo primero podrá subsa­
narse por medio de una comisión compuesta de algunos individuos de la 
Junta patriótica de Lacy, del Sr. Espolín , y  algún otro amante del hermo­
seo de esta ciudad; pudie'ndose ocurrir á lo segundo por medio de lo» 
arbitrios que propone el Sr. Espolín , ó los que podria excogitar la misma 
comisión, ó por de pronto con el valor de la ¡ena que darán los árboles 
de la Rambla que van muriéndose por yh/ía , según dicen los agrónomos, 
de agua y de cuidado. Lo que importa pues es que se haga la comisión, 
que se le confieran las facultades mas amplias y  necesarias, y  no dude 
V . un momento que nó lardará esta heroica ciudad en" tener úna plaza 
de la Constitucien digna del decidido amor de sus habitantes á tan sagrado 
código, y  á los heroes que supieron morir para reslaurailo.=; A/ieío.

AVISOS AL T Ó b LICO.
En el anuncio para la junta de acreedores de Josef Olsina, se dijo equi­

vocadamente serlo de Josef Alsina y  esto daria motivo á no concurrir y  
no podtir: celébrarse : y  siendo urgente dar conocimiento á dichos acreedo­
res de los asuntos de la masa se les avisa para que asistan sin falta en lá 
sala del consulado á las cinco de la tarde del lunes veinte y  cuatro.

Mañana lunes 24 del corriente se venderá por la mañana en la plaza 
de los Encantes, por medio del corredor Salvador Lletjós una batería de 
cocina de hierro.

Hoy á las 5 de la tarde ( si el tiempo lo perm ite) se hátá la corrida de 
toros.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
De Genova y Balamos en 8 dias, el patrón Franci.sco Antonio Illueca,
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valenciano, bombarda San Ramón , de 58  toneladas , con cánamo , eslrasa 
de seda, drogas, lienzos y  otros gcneros para esta, y de tránsito para Va­
lencia. =: De Ancona y  Pala mos en 53  d ias, el patrón Antonio Cabañas, 
ca talan , polacra Virgen délos Desamparados, de go toneladas , con trigo 
á la orden. =  De Sevilla en 14 dias , el patrón Juan Bascos , calalan , ja­
beque San Antonio , de Go toneladas, coa trigo, abones, y  aceite de su 
cuenta.

Fiestas. Hoy en la iglesia de la Congregación de nuestra Señora de Eí > 
peranza á las cinco de la tarde se expondrá el Santísimo Sacramento , se­
guirá la corona , media Lora de oración mental , á continuación una plática 
moral que liará el P. Fr. Simón -Á m at, Lr. en sagrada Teología , de PP. 
Trinitarios calzados , dando fin al todo de la función-con la letanía 5 espe­
rando de los congregantes y  demas fieles la asistencia á tan pios como devotos 
egercicios.

Hoy en la iglesia parroquial de los Santos Justo y, Pastor , se cele­
bra la función mensu^ de la Minerva , como se acostumbra todos los 
cuartos domingos de mes ; a las 10 de la mañana se cantará solemne 
oficio , y  con motivo de estar las Cuarenta Horas en dicba iglesia se liará 
la procesión mañana lunes á la liora de la reserva por dentro la misma 
iglesia : son muchas las indulgencias que han concedido los Sumos Pon­
tífices y  varios otros Prelados de la iglesia á los fieles que contritos acom­
pañan á Jesús Sacramentado en dichas funciones.

Hoy la muy ilustre y  venerable Congregación de Jesús, Maña y  Josef, 
y  sagrado corazón de Jesús establecida en la iglesia del santo Hospital , á 
las seis y  media de la tarde , hará la función del sagrado corazón de 
Jesús , con exposición del Santísimo Sacramento hará la función el M. R. P. 
Josef Muntier, del orden de Predicadores , hará el sermón el bl. R. P. Alberto 
Pujol , del Orden de San Agustín , rector del colegio de San Guillermo &c. 
concluyéndose la función con los gozos del sagrado corazón de Jesús , re­
servando finalmente á su divina Magostad.

Hoy dia a 3 cuarto domingo en la iglesia de nuestra Señora de las Mer­
cedes , á las 6^ de la tarde se segiurán los devotos acostumbrados egercicios, 
estando su Divina Magostad de manifiesto, en que predicará el R. P. Pdo. 
Fr. Mariano Codi na, religioso Agustino calzado : los que concluidos sellará 
la procesión por la iglesia , finalizando con los gozos de tan soberana Madre.

Hoy domingo dia q3 , la confraternidad del heroe de la caridad el glorioso 
P. Patriarca y  fundador San Camilo de Lelis, sita en la iglesia de PP. Ago­
nizantes , tributa á tan excelso consolador de pobres, y  especial abogado de 
enfermos moribundos su patrono los mas obsequiosos cultos, con solemne 
oficio alas 10 que cantará la música de nuestra Señora del P ino, y  sermón 
panegírico del santo que dirá el R. P. Fr. Pablo Tomas Forran, del orden 
de PP. Predicadores.

Avisos. El Sr. D. Francisco San , se servirá presentarse en la tienda de 
galonero, de la c.alle de la Tapineria, casa núm. 6, que se le enterará de unos 
asuntos que la interesan.

El sugeto que tenga un huerto con lavadero de buena agua , jiuito con 
una casita en el mismo al efecto de poder colocar una fábrica , se servirá dar 
aviso al boticario de ha calle dcl Hospital , iiiini. g , quien informará sobre 
vi particular.
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Los señores D. Tomas Portiis , D. Antonio Alamar y D. Ventura Sola, 

sus herederos ó apoderados, se dejarán ver en la calle de Sadurui , casa nu­
mero l O  , segundo piso , que.se les eoinunicará un asunto (fue les interesa.

El que quiera prestar Soott sobre una vida algo avanzada, y  á su lini- 
cion se le entregarán 4 co tí, áhonáiidoles sobre unos bienes de bastante va­
lor (pie son libres, se servirá.pasar en «asa Mateu Saaderan , maestro, 
sastre que vive en la Dagueria.

Ventas. En casa Francisco Ribas se. continua la venta del vino rancio 
puro sin mezcla ni compostura alguna, es de su propia cosecha, es muy 
bueuo para la mesa y  excelente pava r<imedio, se vende á 2 pesetas el por­
rón ; también se vende vinagic á (5 cuartos el porron.

Los señores Andrés Puig y  Jaime Ribatellada , que construyen pianos ei» 
la calle del Conde del Asalto , casa núm. 3u , piso segundo , daran razón 
de un clave muy bueno (fue está para vender, y  se dará á un precio razo­
nable.

En la calle de V igatans, junto á la de la Platería, tienda de Josef 
F o n l , revendedor, se vende nabina, vulgo llavor de naps, al precio de 6 
sueldos y  6 dineros el picolin.

Retornos. En el Eiscudo de Francia , calle Nueva de San Francisco, 
hay un coche de retorno para Madrid y su carrera, una tartana y  una calesa 
de retorno par Perpiñan , un caballo para montar y  uua burra para vender.

En la calle Condal , .cerca la plaza de Junqueras , en casa Jacinto Marti 
hay una tartana que el martes próximo sale para Manresa.

En la Fontana de Oro hay dos tartanas de retorno para Perpiñan.
Pérdidas. El que haya hallado una llave de relox grande de cornelina 

y  de forma ovalada , que se perdió por varias calles de esta ciudad ó al 
teatro , tenga la bondad de entregarla á la oficina de este periódico que 
á mas de las gracias se le dará una buena gratificación.

Se extravió un cachorro de aguas lodo blanco e.vapto una mancha parda 
en la oreja : el (fue lo haya riTOgido se servirá (‘iilregavlo á l'ranci.sco Patz- 
iicr , maquinista , en la calle den Girabasa , tienda de casa Torres , que se 
Je dará una gratificación.

Cualquiera que haya recogido un rosario de c.icliumbo con una medalla 
de Santa Elena y  tres medallas m as, que .se perditi desde la Misericordia 
hasta la casa de Caridad y  de esta al Girincii , tenga la bondad de en­
tregarlo á la portera de las monjas de Santa Clara , quien dará otras señas 
y  una gratificación.

El que liaya hallado un estuche de carey, embutido con estrellitas de 
oi'o , se suplica lo devuelva en casa de Juan Bardia que vive en la Tapinería, 
quien dara mas señas y  una competente gratificación.

Hallazgos. Dias pasados por la. noche pasando por la Rambla dos emplea­
dos en la Secretaría del señor Gefe superior político encontraron un bolsillo 
cjiie conlcnia algunas monedas de oro y  plata : la persona que lo haya per­
dido se servirá pasar á dicha oficina , y  preguntar por D. Aguslin de Cantos, 
quien dándole las señas lo entregara.

El relojero Antonio R.enardi, que vive en la plaza de la Constitución, 
entregará al que acredite ser su dueño , una llave de oro para relox , que 
se halló dias pasados.

Teatro. Hoy á las siete y  media se egecutará la misma función de ayer. 
Ed la imprenta de D. Aatooie B ru si, impresor de Cámara de S. M.
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